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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 184/65
Desiairrollando el párrafo í.® del 

airtículo 16 dteil Fuero die los Espa
ñoles, se ha protrhuigaidio la Ley 191, 
de 24 de dUciembre de 1964, que re- 
gpia el ejercicio del derecho de 
asodacián.

En oumplimiento de sus mandatos, 
se ha dictado el Decreto de 20 de 
mayo de 1965, publicado en el Bole
tín oficial del Estado correspondien
te al día 7 die junio, que contiene 
normas complementairias de la Ley.

Finalmente, por Orden de fecha 
10 de juiho, recogida ‘en el Boletín 
Oficial del día 23 de julio, se ' ha 
determinado la forma de funciona
miento de los registros de Asocia
ciones.

Y co'n el fin de- facilitar a las Aso- 
daciones etxistentas el cumplimiento 
de la normativa enum'erada, y prin- 
cápaimente lar adaptadón de las mis
mas a sus disposidones, este Gobier
no Civil consid'era oportuno dictar 
las siguientes instrucciones;

Normas preliminares
Primera. Clasificación.-— 1. Con 

arreglo a 'la nueva legislación y aten- 
diiendo a los distintos regímenes 
previstos, para su constitución y fun- 
donamiento, las Asodaciones se di
viden en dos dases, según se rijan 
giobaimente por los preoeptos de di-, 
cha legisiadón o estén sometidas 
•solamente a preceptos concretos y 
espedales de la misma. Estas' últi
mas son las referidas en el artículo.

2 .° de la Ley y en su .Disiposidón 
Adicional Primera.

2. Las Asodadones sometidas con 
carácter global o. general a la nueva 
legislación se dividen, a su vez, en 
dos grupos; .según estuvieran reco
nocidas y fundón-ando con arreglo a 
la anterior legisiadón derogada o se 
constituyan y reconozcan al amparo 
de la nueva legisiadón, con posterio
ridad ai m-omento de iniciadón de su 
vigencia (‘el 30 de abril de 1965).

3. Las comprendidas en el prime
ro de dichos grupos habrán, de 
obtener la convalidación del recono
cimiento legal de su existencia, a 
través del procedimiiento de adaipta- 
dón a los .preceptos de la nueva Ley 
y a ellas se refieren principalmente 
las presentes Instrucciones.

Segunda. 'Consultas.—!. La indu- 
sión o no indhsión dentro' de las 
clases o grupo'S antes señalados pue- 
'de plantear dudas a algunas Asocia- 
dones y, para resolverías, prevé el 
Decreto, 'en la Regla 3.“'! de su Disp.o- 
sic-ión Transitoria que se formulen 
la.s correspondientes consultas ai Mi
nisterio de la Gobemaición.

2. Este Gobierno Civil reeibirá y 
contestará, o tramitará en su caso, 
ai Ministerio de la' Gobernación, 
cuantas .consultas necesiten formu- 
dar las Asodacioo'es acerca' deil ex
tremo indiOado, y también sobre ne
cesidad de autorizadón para aceptar 
dOnadou'es o en relación con cual
quier ''Otro extremo de la nueva legis
lación que ipudlera suscitarles dúdas.

Adaptaciones
Tercera. Obligatoriedad y cómpu

to del plazo.—'Viene exigida la adap
tación de las Asociaciones existentes 
sometidas. giobaimente a la Ley, re- 
conoddas con arreglo a la legi'Sladón 

anteriior, por las Disposiciones Tran
sitorias de 'la Ley y del Decreto, 
concediéndose al efiecto el plazo de 
un año, y estableciéndose, para el 
caso de no adaptación, la prevención 
dé que serán consáideradas autamáti- 
camente disueltas e inexistentes. Di
cho- plazo se cuenta á piartir de la 
publicadón de la Ley, que tuvo lu
gar el día 28 de didembre de 1964, 
durando, en consecuienda, hasta el 
día 28 de didembre do 1965.

'Ouarta. Estatutos. - El cum
plimiento de la nueva Legislación 
por las Asociaciones reconocidas con 
anterioridad a 'SU vigencia, debe co
menzar por la adaptación de sus 
Estatutos a los preceptos de aquélla, 
y, especialmiente, en cuanto a su 
contenido, a to dispuesto en el núme
ro 2 del articulo 3.® del Ley, según 
el cual habrán de ‘regular los si- 

' guíen tes extremos :
1 .” Denominación, que no podrá 

ser idéntica a la de otras Asociacio
nes ya registradas ni tan semejante 
que pueda inducir a confusión.

2 .° Fines- determinados que se 
propone.

3 .” Domicilio principal y, en su 
Caso, otros locales de la Asociación.

4 .® Ambito' territoiriai de acción 
previsto para la actividad.

5 .° Organos directivos y forma de 
administración.

6 .° Procedimiento de admisión y 
pérdida de la cualidad de socio.;'

7 .^ Derechos y deberes de los 
mism'os.

8 .® Patrimonio fundacional, recur
sos económicos prev;ijstos y Mímites 
del presupuesto anual.

9 .® Aplicación que haya de darse 
al pa-trimonio social en cuso de diso
lución. .

'Quinta., Naturaleza.— La adapta
ción constituye una modificación de 
tos Estatutos por tos que se vienen
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rigiendo las Asaciacioiies 'ailuidiidas y, 
en oonse'cnienícia, deberá. aí)froba(rse 
en Asamblea General Extraordina
ria^ (párrafo 4? del artícnLo’. 6.° de la 
Ley), signiiendo ulteriormente los 
trámites de ids artículos 3.° y ,5.° de 
la' Ley. '

Sexta. Competencia.— Rigen tam- 
' bién respectó a las adaptaciones, las 
normas. sobre idiisitriibución de com- 
petencias, contenidas len los núme
ros 4 y 5 del airtícuilo^ 3.° de la Ley, 
'en relación con el reconocimiento de 
nuevas aBociacíones. Por''tanto, ^Ólo 
es competente 'este Gobierno CfVii 
para conocer sobre aquéllas, cuando 
el patrimiónio' de las Asociaciones no 
sea superior a 1.000.000 de pesetas, el 
límite de su presupuesto para 1965 
n'O exceda de lOO.OÍX) pesetas, y el 
ámbito de acción no. comprenda te
rritorio más que de 'esta provincia. 
Siempre que cualquiera de estos 
tres límites sea rebasado y ¡(demás 
en los casos en que al respecto exis
tan dudas, la resolución corresponde 
al Minist'erio de là Gobernación, por 
medio de la Dirección General de 
Política Interior. Sin embargo', tam
bién en 'estos casos, el expediente se 
initeiará a través de este Gobierno 
Civil, si- las Asociaciones tienen fijado 
o pretenden fijar su domicilio social 
den tro' de esta provincia.

Séptima. P7'oo.e(iimié'nto y docii- 
mentación.—>1. Para promover los 
expedientes de adaptación, toda'S las 
Asociaciones 'existentes incluidas glo- 
gaimiente en el ámb'ito de aplicación 
de .la Ley, que tengan su domicilio 
social en esta provincia, deberán - 
pres'entar en este Gobierno Civil so
licitud de emisión de las resoluciones 
aludidas en, el artículo 3.° de la Ley, 
acompañando a la solicitud tres 
ejemplares de los Estatutos anterior- 
res y ótros tres ejemplares de los 
nuevos.

2. . Asimismo adjuntarán a las so
licitudes dosceit-ificaeiones 'delacuér-, 
do de a d apt ación acreditando el 
quórum estatutario' o, en su defecto, 
legal (a'rticulo 10-3 del Decreto) exi
gido, y una relación nominal, tam
bien por duplica'do, de todos los' 
miembros 'de la Asociación, con espe
cificación de lo'S que desempeñen o 
hayan de' •'desemp'eñar cargos directi
vos o de administración, mencionan-, 
dO' su . actual número y fecha de' 
inscripción en el Registro' dfe' (este ' 
Gobierno Civil y, en su caso', las 
correspondáientes a otros Registros 
en dónde pudieran 'estar inscritas.

■3. En id icáSo' -de 'que una. Asocia
ción considere- que 'sus Estatutos se 
encuentran adaptados a la nueva 
legislación- isin necesidad de modifi- 
cación alguna, formularán solicitud 
de que por la Autoridad competente 
se reconozca así, acóimpañando tres 
ejemplares de dichos Estatutos.

Octava. Reqicisitos de los docu-' 

mentes.—^1. Gomo uno de los puntos 
sobre los cuialeS centra primordial- 
mente su atención la nueva normati
va es el 'de la necesidad de determi- 
'nación de los fines de las Asociacio
nes, será ámp'rescin'dibl'e que en la 
redacción de las actas, estatutos y 
demás documentos que se refi'eran a 
aquéllos, procuren e’xpresarse con el 
máximo de claridad, co'n objeto de 
facilita,r la actuación de la Adminis
tración y levitar la demora que supo 
nen ■ las aelaraiciones’ y rectificaciones 
de los mismos.

2. Los Estatutos y' las certificacio
nes, para que sea admitida su pre
sentación, habrán de ostentar las 
firmas de los Presidentes o represen
tantes legales 'dé las Asociaciones y 
las de lós. Secretarios o encargados 
de dar cónístancia a .sus acuerdos" y 
actuaciones. '

Funcionamiento
Novena. Derechos.— Co'n carácter 

. general las Asociaciones desi^voive- 
rán libremente su actividad de aeder- 
do con los Estatutos .sociales y las 
previsiones legales, hallándose sólo 
co'ndicionado su funcionamiento a la 
misión 'de policía adimínistrativa que 
corresponde a la Administración del 
Estado para '.aS'egurar el libre' y 
pacífico ejercicio del derecho de aso
ciación.

En particular. Las Asociacio'nes 
tendrán, entre otros, derecho a fir- 
m.ar, por en-odio de sus representantes 
legales, los asientos en los registros 
de Asociaciones;, a ób'tener Certifica
ciones sobre -el contenido de dichos 
registro^ y d'e los e'xpedientes co
rrespondientes; y a pedir la exhibi
ción de registros y expedientes, 
tornando sobre ellos las notas o 
apuntes que estimen convenientes.

Décima. Obligaciones.— E'l some- 
timien.tó a la nueva no^rmativa de 
la'S Asociaciones incluidas globatoen- 
te en -su ámbito de aplicación y 
adaptadas a sus preceptos, - implica el- 
funcionamiento' ordinario' y .normal 
de las mismas, con suj'eción al cum
plimiento . de las 'Siguientes obliga
ciones de' carácter general: .

a) 'Celebrar sesi ón ordinari a de la 
.Asamblea General cuando lo dispo'n- 
gan los Estatutos y, ai menos, una 
vez al añO'. " .

b) 'Presentar ant-e el Gobierno 
Civil y llevar puntualmiente siguien
do ló dispuesto' en el artículo 11 del 
Decreto ;

El libro' registro de los nom
bres, apellidos profesión, domi
cilio y cargo, en la Asociación 
de los asociadas.
Los libros' de actas de los ór
ganos colegiados.
Los libros de contabilidad de 
ingresos y ga^stos. "

c) Cómimioar ai Gobierno Civil; 
El- nombraimiento o elección de 
los órganos rectores, cada vez 
que tenga-n lugar, y dentro de 
un plazo de cinco días a contar 
desde su fecha.
Anualmiente, el presupuesto' de' 
ingresos y gastos,- dentro de 
igual plazo a contar desde la 
fecha de aprobación.
También anuálmente- e igual- 

• mente, en plazo' de cinco días 
contado desdie la fecha de for
malización, la copia del listado 
de cuenta de ingresos y ga'stos. 

'"'Con setenta y dos horas de 
. anteiaíción la fecha y hora en 
que proyecten celebrar sus 
reuniones, tanto. -respecte a la 
primera eomo a ulteriores con
vocatorias y con expresió'n del 
orden del día correspondiente.

d) Someter a .conocimiento de las 
Autorida-des competentes (este Go- 
biernó Civil y’ Ministerio de lá Go
bernación, según los casos) todas las 
modificaciones de Estatutos y asimis
mo- los cambios de domicilio y de' los 
demás 'locales sociales, aunque no 
requieran la instrucción de expedien
tes de m,0'dificaci ón est atutaria.

€') Dar conocimiento' a la Autori
dad gubernativa de los acuerd'os de 
disolución y de la aplicación dada 
como oonsectiencia al patrimonio so
cial;

Undécima. Sanciones.—■ El Iricum- 
plimiento die las obligaciones^ a que 
se refiere la Instrucción "anterior, 
por parte de- las Asociaciones, podrá 
dar lugar, conform'e a lo prevenido 
en el artículo 10 de la • Ley/a la 
suspensión de las mismas o a la im- 
P'0'sición de multa'S d'e hasta 25.000 
pesetas de cuantía, por el Gobierno 
Civil y hasta 500.000 p'esetas por el 
Ministerio 'die la 'Gob'ernaoion.

Asociaciones no sometidas globalmcníc 
al ámbito de la Ley

La existencia dé esta'S Asociacio
nes, que so'n las referidas en los 
párrafos.! a 4 del artículo 2.” de la 
Ley, ha de tener constancia en lo'S 
Registros Nacio'nal y Provinciales 
correspon'dientea de Asociaciones. 
Lo-s datos a inscribir por cada una 

sde ellas son los referi'dos en el ar
tículo 7.°-7 del Decreto, que • serán 
comunicados al Ministerio /de la Go- 
b-ernación por la Autoridad. cómpe- 

. tente de que las mismas dependan. 
Para el caso- de que dicha Autoridad 
sea de ámbito -o tenga su residencia 
en esta provi-ncia, la comunicaci'óín 

.podrá hacerse a. través de este Go
bierno Civil. •

Valladolid, 19 de octubre de 1965. 
El gobérnador civil, José Pérez Bus
tamante.
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DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisición de uniíomies
En virtud de io decretado ¡por el 

iiusitrisimo señor presidente de esta 
Exceientísima Disputación Provincial 
con fecha 23 dell œrriente mes, por 
medio del presente se anuncia la ce
lebración de un- concursillo entre los 
industriales de la plaza, con objieto 
de adquirir 16 uniformes de invierno, 
23 abrigos, 17 pares de zapatos negros, 
y 9 corbatas, también negras, desti- 
ñadas a los subalternos de las ofici
nas centrales y establecimientos be- 
néficoprovincialles. Dicho concursillo 
se desarrollará con arreglo a las' si
guientes bases:

1 .=^ Los uniformes estarán forma- 
dios por chaqueta, chaleco, pantalón 
y gorra, debiendo ser- confeccionados 
en paño color azul marino, según 
costumbre, con los galones corres
pondientes en oro. La gorra, 'será 
de igual color, 'con idénticos galones.

2 » Los zapatos serán negros y 
estarán comprendidos entre las me
didas de los números 39 all 45, con 
un precio .tope de 300 pesetas cada 
par. '

3 .=" Para la presentación de ofer
tas a.1 objeto indicado, se establece 
un pla-zo- de 8 días naturales, conta
dos -desde el siguiente al de publica
ción de éste anuncio eñ el “Boletín 
Oficial” de la provincia. . - '

Las ofertas, firmadas y rubricadas 
por el propm licitador, con expresión 
de su doimiciilioi y dirigidas' ai iiustrí'si- 
mo señor presidente de la Diputa
ción, deberán reintegrarse con una pó
liza del Estado! de 6 ptais. y otras 6 ptas. 
en timbres provinciales, /adhiriendo,, 
además, un timbre de la Mutualidad, 
voluntario, de 1 a -3 pesetas. En ellas 
se hará constar el precio que s-e com
promete el licitador a suministrar 
cada uniforme, ab-rigo, par de zapatos 
o corbatas. •

4,^ Se ipresentarán en la "Secreta
ría General, bajo sobre, cerrado, du
rante las horas de -oficina, O' sea de 
nueve a las catorce horas, en el pla
zo- señalado anteriormente, haciendo 
constar en el sobré: “Oferta para el 
concurso de uniformes, aforigos y 
otros”, debiendo' incluir, también, el 
carnet nacional -de identidad del ofer- . 
tante.

• S® En sobre aparte, cerrado tam
bién, se acompañará muestra del pa
ño y forj^os en,que .se confeccionarán 
los uniformes y ..abrigos. El licitador 
que ofrezca los zapatos podrá hacer 
una descripción eXa¡ota del material 
y modelo de horma en que sé hayan 
confeccionad'O', acompañandd muestra 
de los mismos. En cad.a muestra fi-gu- 
rará el nombre del presentador y la 
referencia correspondiente al precio

señalado para cada una, teniendo en 
cuenta que los uniformes, gorras y 
abrigos llevan galones y botones<do- 
rados y que el paño- será de color 
azul marino ' corrientemente eiftpiea- 
do en esta :ciase ;de uniformes.

ó.» Una vez terminado el plazo de 
presentación de ofertas, se efectuará 
la apertura -de pliegos en la sesión 
de ,1^ iComisión de Gobierno inmedia- 
ta a citada te-rminación, a-djudicándír 
se el servicio previa la opo-rtuna pro
puesta de la Comisión de Compra.s y 
Servicios, al ofertante que ofrezca 
mejor precio en relación con, la cali
dad de tela ofrecida.

El licitador a quien se adjudique 
'01 concursillo de los uniformes y 
abrigos, por el hecho de presentar 
oferta, se oomipromete a efectuar su 
entrega .totalmente confeccionados a 
medida; en el plazo máximo de 20 
días hábiles, contados desde la fecha 
en que se comunique la adjudicación.

7 .®- Los uniformes se entregarán 
por el adju'dicatario en condiciones 
normales respecto a su confección, 
que se hará a la medida de cada des- 
.tinatario, estando obligaido 'a efætuar 
en caso necesario '1 a s correcciones 
que sean precisas para que puedan 
ser recibidos de manera definitiva.

8 .» E'l importe de las adjudica- 
dones que se hagan en este concur- 
sillo, se abonarán por la^ Corporación 
en el momento en que sean aproba- 
'das las facturas correspon dientes.

9 .» En caso de que la oferta se 
haga en nombre d!e una sociedad o 
por medio' de tercera' persona, deberá 
adjuntarse con la oferta, el poder en 
que se acredite hallarse el firmante 
autorizadiO para ello, que\será bastañ- 
teado cop anterioridad por ¡el secre
tario, de la Corporación a costa del 
licitador.

10 . El . iniporte 'de los anuncios 
que se publiquen en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y periódicos lo
cales, serán abonadas por el licitador 
a quien se adjudique él servido.

Valladolid. 23 de octubre de 1965. 
El presidente, Emiliano' Berzosa Re
cio.—iEl secretario interino, Virgilio 
Ares Perier. »

3.213- i,e° ------
ADMIBTRAGION 1

BOLAÑOS DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento' el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de 'quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término' o 
persona interesada (pedirá presentar 
contra el mia|mo las reolamaciones 

que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artíiouló 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local. .
; Bólañosx de Campos, 19 de octubre 
de , 1965,—(É,1 ailcall'de ’(ñeglblte').

3.153—2.384

' fo . .E^MBELLIDA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma- 
nifiesto al público en la Secretaría 
Idé este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante ci^o plazo 
cualquie'r 'habitante dél término o 
personal interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y C0'mo corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.
j Fombellida, 20'de octubre de 1965. 
El alcalde,, Antolíp de la Fuente.

■ PÉNAPLOR DE HORNIJA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal 'ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de leste Ayuntamiento, por e'spacio 
dé quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra 'el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientés ante quien 
y corno corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Peñaflor de Hornija, 19 ,d‘e octu- 
bre de’ 1965.—El alcalde, Nestorio 
Sánchez Vázquez.

1 n 3.150-2.386

QUINTANILLtV DE ARRIBA
Aproibado' por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto ai. público- en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por 'espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante d el término o 
persona interesada podrá presentar 
contra él mismo las 'ñeciámacione'S 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponide, con arreglo' al 
artículo 683 y concordantés. de la 
Ley de Régimen Local.

Quintanilla de Arriba, 11 de octu
bre de 1965-.—El alcalde, Anatolio 
Arranz. ,

b 3.036-2.387

’ RENE'DO
, Aprobado p-or el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1^6, estará de ma-
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nifiesto al púbílioo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento/ por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante dei término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reolamaciones 
que' estimien convenientes ante-quien 
y como corresponde, con ' arreglo' ai 
artículo 683 y concordantes d,e la 
Ley de Régimen Local.
■ Ren'edo, 18 de ¿octubre de 1965.—^E1 
alcalde, Gerardo ’■ Ureta.

’ 3.158-2.388

P 8«t ■ ^LVADOR

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinarioi pa
ra. el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto ai público en la Secretaría 
íte este Ayuntamiento, ¡por 'espacio 
de quince, días, dudante cuyo plazo 
cuaiquiiér habitante del término o 
persona interesada podrá presenta.r 
contra el .mi'Simo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y) concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

San .Salvador^ 13 de octubre de 
1966.—El alcalde, Joaquín Morchón.

-3.097-2.389

. ■ 7 SARDON DE DUERO
Aprobado ipor, el Ayuntamiento el 

presupuesto' municipal ordinario' pa
ra el ejercicio' de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio 
die quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo .1 a s reclamaciones 
qúe estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo- al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley’' de Régimen Local.

Sardón de Duero, 14. de octubre 
de 1965.—El alcalde (ilegible).

3122-2.390

, SANTOVENIA DE PISUERGA
' Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público- en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del térinino o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las, reclamaciones 
que estimen convenientes, • ante quien 
y como corresponde, con arreglo- ai 
artículo 683 y concordantes 'de la 
¡Ley de Régimen Locál.

Santovenia de Pisuerga, 17 de oc- 
tubre de 1965.—El alcalde, F. Arias.

. ' 3.147-2.391

TORDESILLAS
• Aprobado -por el Ayuntamiento el 
presupuesto muhicipal ordinario pa
ra. el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto' al ipúblico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, - por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.
^Tordesillas, 14 de octubre de 1965. 

El alcalde (ilegible),;
- 3.085-2.392

TORRELOBATON
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al públícoi en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante diei término o 
■persona interesada podrá presentar 
contra el mismo la s redamacionés 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, ..con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Torreloibatón, 13 de 'octubre de 
1965.—El alcalde, José María Iz
quierdo.

'VALDESTILLA S
Aprobado por el Ayuntamiento . el 

' presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público . en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espaci'O 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier ,habitante, del término 0 
persona interesada ipodrá presentar 
contra el mism-o las reclamaciones 
que estimen co'pvenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local. / 

~ Valdestillas, 19 de octubre de 1966. 
El alcaide (ilegible).

3.143-2.394

. VALDUNQUILLO
Aprobado -por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario' pa- 
.ra el ejercicio de 1966, estará de ma- 
nifiiesto. ai público en la Secretaria 
de este Ayunitamiento, por espacio 
de- quince días, durante cuyo- plazo 
cualquier habitante del término o 
perdona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 

y ■como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local. ,

Valdunquillo, 19 de Octubre de 
1965.—'Eli ,alcalde .(ilegible). 

, ' 3.160-2.395'

' VELASCALVARO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipai ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma," 
nifiesto ai público œ la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo' plazo 
cualquier habitante, del té-rmino o 
persona mteresaida .podrá presentar 
contra el -mismo la'S reclamaciones: 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo' al 
artículo 683 y con-cordantes' de la 
Ley de Régimen .Local.

Velascálvaro, 13 de octubre de- 
1965.-EÍ alcaid^l Sebastián Gutiérrez!.

’ 3.080—2.396

ANUNCIOS OFICIALES
Comandancia de Obras de la 7/ Región Militar

ANUNCIO

Por haber sido anulado el concur
so celebrado- el día 24 de septiembre 
último para, ia adjudicación de la- 
obra presupuesto de renovación de 
instailación eléctrica en el Polvorín 
de Sardón de Duero, (Valladolid), 
número 1.639 dei L. Me C. e 1., P'or 
un- importe 'de ejecución 'matériel de 
658.999,46 pesetas, se anuncia nueva
mente para la adjudicación de las 
citadas obras.

La Jun.t'a para ia adjudicación que
dará constituida a las doce horas del 
día 25 de n-oviembre 'próximo en ia 
Comandancia de 'Obras, calle General 
Almirante, número 1 (Valladohd). y 
terminada la 'lectura del presente 
anuncio y pliegos de condiciones, y 
durante, un plazo de medi-a hora, los 
ofertantes enitregarán al presidente 

’los pliegos que contengan sus pro- 
ipasiciones baijo sobre cerrado.

Todos los documentos relacionados 
con este conicursO, están à disposición 
de los . señores ofertantes en lá Se
cretaria ,de ia indicada Comandancia.

El iipporte de los anuncios será 
por cuenta- del adjudicatario.

Valladolid, 22 de octubre de 1965.
3.212-2.397
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